
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2022-00289-00. 
 
Inadmítase la anterior demanda verbal, promovida por DENYS TRUJILLO 

PENAGOS, SALOMÉ y MELANY DAYANA PAEZ PENAGOS contra 
COMERCIALIZADORES DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S., JOSE 
RICARDO CHICINO GALINDO, ALLIANZ SEGUROS S.A.S y GIOVANNY JUAN 
DE DIOS MUÑOZ, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la 
parte demandante subsane los siguientes defectos: 

 
1. Alléguese el registro civil de nacimiento de la menor MELANY DAYANA 

PAEZ PENAGOS, para acreditar la condición que tiene con la señora DENYS 
TRUJILLO PENAGOS. 

 
2. Dese cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 206 del Código 

General del Proceso. 
 
3. Envíe copia de la demanda, su subsanación y de sus anexos por medio 

electrónico al extremo demandado a la dirección electrónica que se denunció como 
suya, actuación que igualmente debe ser acreditada ante este despacho. (Art.6 
inciso 4° de la Ley 2213 de 2022).  
 
 

Notifíquese,  

 

 
MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
CESQ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 10 de febrero de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


